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lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 9 de enero de .[974 por la que se
otorga, por «adjudicación directa», el destino que
se menciona al Guardía 1." don Alfonso Corufa
Viaño.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO el artículo 23, 1. -a) del Reglamento Orgánico de 23 de abril
de 1970.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1973.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director genera de 'Justicia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1973 por la que se
declara en situación de excedencia voluntaria a
don Pablo Saavedra Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solic:itado por don Pablo Saavc~
ora Rodríguez, Fiscal de la Agrupación de FiscaHas de Mieres
Lena-Aller;

Este· Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en
sitna~i~'m de excedencia voluntaria en el Cu~rpo de Fiscales
MUnlClpales y Comarcales, de conformidad con lo dispuesto en

Excroos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado'-' nume
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado" número gIl; Ley 195!1963,de 28 de di
ciembre (..Boletín Oficial del Estado,. número 313} , y Orden
de 23 de octubre de 1964 (..Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 258).

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de lp, Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condicionesdeJ
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada.
se otorga por ..adjudicación. dírecta.. el destino de Vigilante
en la Empresa ..Cámara, S. A",. Villagarcía de Arosa (Ponte
vedra), al Guardia l.a de la Guardia Civil don Alfonso Carojo
Viaño, con destino en la 63V Coinandanciade la Guardia.
CiviL-Fija su residencia en Caldas de Reyes (PonteveáraL
Este destino. queda clasificado como de :r." clase.

Art. 2.° El citado Guardia 1.a, que por la presente Orden
adquie~ un destino civil, causara baja en el Cuerpo· de pro
cedenCIa, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va
destinado.

A~. 3.° Para el envío de la credencia.l del destino civil
obtentdo se dará cumplimiento a la' Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (.BoleUn Oficial del
Estado.. número 88). . "

L~ que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1974.~P< D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José
López-Barrón CerrtIti. '

Excmos. Sres. Ministros ..•

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE50LUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se rectifica error material producido en
la de 23 de noviembre ultimo. que resuelve concur
so de traslado para provisión de Forensias V,l
cantes.

Producido error material en la Resolución de fecha 23 de 110
viC"mbre do 1973, publicara en el ..Boletín Oficial del Estad:)"
número 306, de- 22 de diciembre siguiente, por.la que se resu,~l

ve concurso de trasla.do para provisión de Forensías vacant€.~,

E~ta Dirección. General acuerda se rectifique dicho errJc
obrunte en la página 21859 del citado ,,'Bol""tín", línea 22, donde
consta: Don Antonio García Prieto. Navalmoral de la Mata
Almeria, 3, debiendo decir: Don Antonio Gareía I'rieto, Naval
moral de la Mata. Almena, 2.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos anos.
Madrid, 7 de enero de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fundun
Así5tencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia.
por la. que se res~Lelve concurso de traslado entre
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama
de Juzgados de primera Instancia e [nstrucción.

Visto el expediente formado para la provisión en concurso de
traslado de las plazas de Secretarío, vacante en los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción que a continuación se ex
presan,

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968.
acuerda nombrar para dichas plazas a los Secretarios de la
Administración de Just.icia, Rama de Juzgados de Primera lDs
tanela e Instrucción que se expresan, por ser los concursant.f~s

que, reuni0ndo las condiciones legales, ostentan derecho pre!'d
rf'll t€ para desempeñarlas.

Se declaran desiertas PQr falta de solicitantes las vacantes
anunciadas en las Sec,Tetarías de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Lerma, Baeza y Tarrasa número 2.

Los funcionario,: designados deberi1n tomar posesión de sus
nuevos destinos. dentro del plazo regllHnentario.

Lo digc aV_ S. para su COll<)Cimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres Dulce Ruíz.

Sr. Je-fe del S<..~rv¡c¡o del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a lel Administración de Justicia.

RE'L4CfON Que SE: errA.

Nom1:lre y apellidos I C8~egoríil
-- i ~

PlalH par<t la que 5e nornbn1n

.... Zamora número 2.
Pamplona número 3.
Morón de la Frontera.
Berja.
farazona.
Alcira

Medin3 de Riosf;'cO
feruol
Almelldralejo .
Bilbao número 8 .
Salas de los lnf,lntes
Alcañiz

2'
2."
2,'
2,'
2."
2,'

D Ricardo Gonzalez Montagut .
D. Art\lTo Vela Pastor.
D. Luis Rodnguez-Varo Valverdc .
D. Gordiano Casas Fernández .
D. Pedro Jesús Vitrián Arigita " .
D. Antonio Romero Padilla ,. « .
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